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Dma. Sra. Subsecretaria e Ilmo. Sr. Director general del Instituto de la
Juventud.

Segunda-Participantes: Podrán participar los jóvenes que reúnan los
requisitos que se especifican a continuación para cada uno de los cursos
o seminarios Que se relacionan en la base primera:

1. Introducción al trabajo internacional juvenil:
Participantes; Jóvenes menores de veinticinco años, que deseen

desarrollar su trabajo dentro de la asociación a la que pertenecen, en el
área internacional.

Objetivos del curso: Formar a nivel básico a responsables de
asociaciones juveniles en el trabajo internacional, mediante el conoci-

Gijón, el Consejo de la Juventud de España, el Consejo de la Juventud
del Principado de Asturias y la Dirección General de Investigación y
Capacitación Agraria (Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación).

Durante los Encuentros se desarrollarán diferentes cursos y semina
rios sobre materias específicas que afectan a los jóvenes.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General del Instituto de la
Juventud, tengo a bien disponer:

Primero.-Se convocan los Encuentros Internacionales de Juventud
«Cabueñes 89», que se celebrarán en el Centro de Enseñanzas Integra
das de Gijón (Asturias) de acuerdo con las bases que figuran en el anexo
de la presente Orden.

Segundo.-Por la Dirección General del Instituto de la Juventud se
habilitará la estructura y medios necesarios en orden a la gestión de los
Encuentros y pago de los gastos que supongan los mismos.

Tercere.-La Dirección General del Instituto de la Juventud adoptará
las medidas necesarias para el cumplimiento de 10 que se dispone en la
presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de mayo de 1989.

Primera.-Cursos y seminarios que se desarrollarán durante los
Encuentros:
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12375 ORDEN de 17 de mayo de 1989 por la que se convocan los
Encuentros Internacionales de Juventud «Cabuefíes 89».

lImos. Sres.: El fomento del asociacionismo juvenil, su participación
en movimientos a~ativos intern~ci?nalesy l~ co?peración i!1ternacio
nal en materia de Juventud son obJetIVOS pnontanos del InstItuto de la
Juventud, a cuyos efectos desarrolla una serie de actividades, entre las
cuales figuran los Encuentros Internacionales de Juventud ~Cabueñes>+.

Consecuentemente con lo anterior, dicho Organismo ha programado
los Encuentros de 1989 con el objetivo prioritario de contribuir a la
promoción y desarrollo del asociaCIOnismo juvenil, mediante la realiza
ción de cursos y seminarios que posibiliten el intercambio de ideas y
experiencias en materia de juventud, la ampliación de conocimientos en
este campo y, en suma, una mayor c;apacitación a miembros y
responsables de asociaciones juveniles. Al mismo tiempo, los Encuen
tros Internacionales de Juventud se plantean como un marco que
propicie un mayor conocimiento y cooperación en el seno del movi
miento asociativo juvenil y, particularmente, entre las asociaciones de
Europa y América Latina.

Dichos Encuentros, organizados por el Instituto de la Juventud
(Ministerio de Asuntos Sociales), se realizarán en colaboración con la
Consejería de Juventud del Principado de Asturias, el Ayuntamiento de
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Quinta. Solicitudes de inscripción.-Se enviarán antes del 10 de
junio, por cualesquiera de los medios establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo, a los Organismos de Juventud. de las
Comunidades Autónomas o al Instituto de la Juventud (calle de José
Ortega y Gasset, número 71, 28006 Madrid) los siguientes documentos:

- Solicitud de inscripción, cuyo modelo se facilitará en los Organis
mos expresados anterionnente..

- Fotocopia del documento nacional de identidad u otro documento
oficial que acredite la edad e identidad del solicitante.

Quienes deseen solicitar exención de la cuota deberán adjuntar,
además de los documentos anteriores, los documentos que procedan
según se señala en el párrafo d) del apartado 2 de la base cua~. .

Sexta. Adjudicación de plazas.-Las plazas convocadas se adJudIca
ra.n directamente por el Instituto de la Juventud y los Servicios de
Juventud de las Comunidades Autónomas, teniendo en cuenta los
porcentajes siguientes:

El 25 por 100 del total de las plazas, por el Instituto de la Juventud.
El 75 por 100 del total de las plazas, por los Servicios de Juventud

de las Comunidades Autónomas, según el porcentaje que le corresponde
a cada una de acuerdo con su población juvenil.

Séptima. Pago de cuotas:
l. Los solicitantes admitidos por los Servicios de Juventud de ~as

Comunidades Autónomas ingresarán el importe de la cuota e.n cualqUIer
Entidad bancaria o Caja de Ahorros, a nombre del InstItuto de ~a
Juventud, en la cuenta corriente 12.463 del Banco de Santander, ag~ncla
número 3 (calle del Conde de Peñalver, .número 46,. 28006 Madnd), y
presentarán justificante de pago en el mIsmo Orgamsmo donde hayan
efectuado su solicitud. .

2. A los solicitantes inscritos directamente en el InstItuto. de l~
Juventud a los que corresponda la adjudicación de pl~za se les notlficara
antes del 15 de junio, y, de igual manera que se senala en el a'parta~o
anterior, ingresarán el importe de la cuota ,!~ntro d~ los dIez. ~itas
siguientes al de la recepción de dicha notificaclon, debIendo remItIr el
justificante del ingreso a dicho Organismo. . .

En caso contrario, éste adjudicará la J?laza al solIcttante que
corresponda de los incluidos en la oportuna hsta de espera.

Octava. Devoluciones de cuota:
l. En razón de las peculiares características de. estas acti,,!~des,

cuyos costos incluyen, entre otros, además de los propIOS de la actIV1~~d,
transportes en tramos internacionales, así co~o reservas de servtCIOS
que han de contratar nominativamente las AsOCtaCIOnes rC?sponsables de
organizar los Campos de Trabajo, cuando se ren.uncte a 1!1 plaza
adjudicada, que en todo caso deberá hacerse por escnto, el Instltut? de
la Juventud devolverá el 100 por 100 de la cuota cuando la renunCIa se
produzca antes del:

- Día 15 de junio, para los Campos de Trabajo que dan comienzo
antes del día 16 de julio. ..

- Día 30 de jumo, para los Campos de TrabajO que dan comIenzo
antes del día I de agosto. .

- Día 15 de julio, para el resto de los Campos de TrabaJO.
A partir de esas fechas, el Instituto devolverá el importe de la cuota,

excluidos los gastos efectuados y no recuperados en relación con los
servicios abonados a las Entidades que los suministran.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, ~e entenderá por
día de notificación el de la entrada del correspondiente escnto de
renuncia en el Registro General del Instituto ~e la Juventud (calle de
José Ortega y Gasset, número 71, 28006 Madnd).

; .o•• !
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miento de las estructuras y mecanismos fundamentales de la coopera
ción juvenil internacional y de las políticas internacionales de la
juventud.

2. Gestión, imagen y participación juvenil: El «marketing» asocia
tivo.

Participantes: Jóvenes menores de treinta años, directivos y anima
dores de asociaciones juveniles, interesados en optimizar su trabajo y el
de su asociación.

Objetivos del curso: Presentar diferentes propuestas que desde el
«marketing» de servicios, permitan a los directivos y animadores de
asociaciones de jóvenes conocer y dominar los factores claves del
«marketing» en sus proyectos, para potenciar los objetivos de su
asociación, y definir una comunicación participativa.

3. Mujeres jóvenes. Programas y asociaciones en Europa.

Participantes: Mujeres jóvenes, hasta treinta años, que desarrollen
alguna actividad de carácter asociativo o programas relacionados con la
mujer joven.

Objetivos del curso: Dar a conocer experiencias de gestión de
servicios dirigidos a mujeres jóvenes, en diferentes países de la Comuni-
dad Económica Europea. .

Las materias que se tratarán en el curso serán: Coeducación,
orientación, empleo, sexualidad e información.

4. la formación de dinamizadores juveniles en la perspectiva
europea.

Participantes: Jóvenes menores de treinta años, responsables de
Centros de Formación de asociaciones o Escuelas de Tiempo Libre,
públicas o privadas... y responsables de formación de asociaciones
juveniles y de administraciones automáticas y locales.

Objetwos del curso: Conocer la problemática de la animación juvenil
y de la formación en el contexto europeo; las principales consecuencias
de la creación del Mercado Interior en temas de formación, y precisar
los ejes y estrategias para la formación de dinamizadores en el momento
presente.

5. Las Escuelas Taller, un programa para la conservación del
Patrimonio natural y cultural de Europa.

Participantes: Monitores entre dieciséis y veinticinco años que
formen parte del «Programa Escuelas Tallen>, patrocinado por el
Instituto Nacional de Empleo y el Fondo Social Europeo.

Objetivos del curso: Plantear, dentro del marco europeo, el programa
de las Escuelas Taller y la formación profesional de jóvenes en oficios
para la rehabilitación y conservación del Patrimonio natural y cultural,
y analizar experiencias, Centros de formación y salidas profesionales.

6. Información y participación estudiantil:

Participantes: Consejeros escolares y/o representantes de asociacio
nes de estudiantes de Enseñanzas Medias.

Objetivos del curso: Analizar las necesidades informativas de los
estudiantes y los instrumentos para la gestión de estas, exponiendo
experiencias sobre: Los Servicios de Asesoramiento al estudiante y las
oficinas de información (gestionadas por asociaciones, Administracio
nes, etc.); estudiar las vías de participación de los estudiantes en los
Centros de Enseñanzas Medias y la Carta de Derechos y Deberes de los
Estudiantes.

7. Encuentro de Periodistas de juventud de España y América
Latina:

Participantes: Periodistas que desarrollen tareas informativas sobre
temas de juventud en medios de comunicación.

Objetivos del curso: analizar la presencia de 105 jóvenes en los
~edios ~.e comun.ica~i.ón de Españ~ y América. Lati~a y h.acer posible la
clrculaclOn y la dlfuslOn de las notICIas de caracter Juveml en los países
de la Comunidad Lationamericana para, así, conseguir un mejor
conocimiento de los problemas y situación de ese colectivo.

8_ Autoempleo: Una posibilidad para jóvenes emprendedores:

Participantes: Jóvenes hasta treinta y cinco años, que sean promoto
res de experiencias de ocupación juvenil, gestores y asesores de
programas de autoempleo desde el ámbito municipal o autonómico;
Jóvenes con funciones de gestión en asociaciones, estudiantes de
económicas, empresariales, derecho y sociología interesados en la
promoción de iniciativas económicas.

Objetivos del curso: Ofrecer a los directivos y emprendedores de
iniciativas juveniles, elementos y referencias prácticas para llevar a cabo
proyectos de autoempleo. Las materias Que se tratarán en el curso serán:
Economía social, desarrollo local y experiencias. Se realizará un juego de
simulación, de la idea al proyecto.

9. Curso Internacional de Lengua y Cultura españolas (1):

Participantes: Jóvenes directivos y miembros activos de organizacio
nes internacionales de juventud y Consejos Nacionales de Juventud de
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105 países miembros del Consejo de Europa, seleccionados por el Centro
Europeo de la Juventud.

Objetivos del curso: Ampliar el conocimiento de la lengua y cultura
españolas, así como de las instituciones, programas y servicios Que
afectan a los jóvenes españoles, propiciando al mismo tiempo la
comunicación intercultural y la cooperación internacional entre las
organizaciones juveniles miembros del Consejo de Europa.

10. Curso Internacional de Lengua y Cultura españolas (11):
Participantes: Jóvenes directivos, responsables y miembros de OrgaM

nizaciones juveniles interesados en el trabajo internacional, en los
intercambios juveniles y en la cooperación internacional en materia de
juventud, procedentes de países europeos con los que España tiene
establecidos Convenios específicos para este tipo de actividades.

Objetivos del curso: Conocimiento de la lengua y la cultura españo
las, de las instituciones, programas y servicios relacionados con la
juventud y del movimiento asociativo juvenil de nuestro país, con el fin
de profundizar y ampliar la cooperación y los intercambios juveniles.

11. Instituciones y programas para la cooperación internacional
juvenil:

Participantes: Responsables de relaciones internacionales de asocia
ciones juveniles y Entidades prestadoras de servicios a los jóvenes, con
edades comprendidas entre los dieciocho y treinta años y experiencia en
el trabajo internacionaL

Ob¡'etivos del curso: Especializar a los responsables de Entidades
juveni es en el trabajo internacional, mediante ampliación de conoci
mientos sobre las politicas internacionales de juventud, y las estructuras
europeas de juventud, analizando el papel Que pueden desempeñar las
organizaciones juveniles en el trabajo de cooperación para el desarrollo.

12. Conocer la cooperación: «Jóvenes Cooperantes 92)):
Participantes: Jóvenes menores de treinta años titulados superiores

o estudiantes de los últimos cursos en carreras técnico~profesionalesque
hayan realizado cursos introductorios a la cooperación para el desarro
llo, hayan participado en actividades internacionales de asociaciones
juveniles, o pertenezcan a organizaciones no gubernamentales de coope
ración al desarrollo.

Objetivos del curso: Promocionar entre los jóvenes la cooperación
para el desarrollo como una de las vertientes más importantes de las
relaciones internacionales actuales y a la vez, como campo de ejercicio
y fonnación para el joven profesional y como posibilidad de acción
solidaria para las asociaciones juveniles.

13. Radiodifusión comunitaria en Europa: Situación y perspec
tivas:

Participantes: Jóvenes de dieciocho a treinta años, pertenecientes a
asociaciones de radiodifusión comunitaria, con experiencia, responsabi
lidad y funciones de gestión en esta modalidad asociativa.

Objetivos del curso: Analizar el fenómeno de las radios libres o
comunitarias en Europa; evaluar la situación juridica, experiencias
europeas y perspectivas en este ámbito; plantear la cooperación, la
producción cultural y la gestión asociativa.

14. Estructuras, investigación y cooperativismo juvenil en agricul M

tura:
Participantes: Agricultores jóvenes, menores de treinta y cinco años,

en proceso de incorporación a la dirección de su Empresa agraria.
apoyados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, con
preferencia para los participantes en las Jornadas de la Juventud Rural.

Objetivos del seminario: Presentación de 105 avances realizados en la
investigación agraria del INIA y novedades tecnológicas recientes;
información sobre el sistema de ayudas para la mejora de las estructuras
agrarias y análisis de las posibilidades que ofrece el cooperativismo
agrario a la juventud rural.

15. Planificación y gestión de programas de asociaciones juveniles:

Participantes: Jóvenes, -hasta treinta años, responsables y miembros
de los equipos de gestión de asociaciones juveniles y Entidades
prestadoras de servicios a los jóvenes.

Objetivos del curso: Analizar los diferentes aspectos que requiere la
gestión eficaz de una asociación, optimizando los recursos mediante la
introducción de nuevas técnicas y adaptando las técnicas de gestión
empresarial a la realidad de las asociaciones juveniles.

16. Los estudiantes ante los grandes retos de la Universidad:

Participantes; Jóvenes universitarios representantes en órganos de
gobierno pertenecientes a asociaciones de estudiantes.

Objetivos del curso: Estudiar las posibilidades de movilidad de los
estudiantes en el marco de la integración europea y la reforma de la
Universidad, y diseñar un mapa de las estructuras de servicios que la
Universidad actual debe ofrecer. Con ello se pretende dotar a los
representantes estudiantiles de un modelo universitario y de los instru
mentos de participación necesarios para afrontar los grandes retos que
la Universidad tiene planteados.



.. Resultando: Que. mediante escrito resicstrado de entrada en esta
Consejeria en fecha 18 de noviembre de 1988, el recurrente modificó sus
pretensiones deducidas en su primer es~rito; ..

Resultando: Que, al objeto de mejor resolver, fue solicItado el
oportuno informe de la Dirección General de Urbanismo, siendo éste
evacuado en fecha 18 de noviembre de 1988 con el resultado que consta
en lo actuado;

Resultando: Que la Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión
celebrada en fecha 28 de marzo de 1989. ha informado favorablemente
la propuesta de estimación del recurso formulado por el Servicio de
Recursos y Asuntos Contenciosos;

Vistos los oportunos artículos de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958~ texto refundido de la Ley sobre Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana de 9 de abril de 1976; Decreto
Comunitario 69/1983. de 30 de junio, sobre distribución de competen
cias en materia de ordenación del territorio y urbanismo entre los
distintos órganos de la Comunidad de Madrid y demás preceptos de
pertinente y general aplicación;

Considerando: Que el presente recurso reúne todas las condiciones
adjetivas que para su inadmisibilidad son exigidas por el vigente
ordenamiento jundico, por lo que procede entrar a conocer del fondo de
las cuestiones planteadas en el mismo;

Considerando: Que, de acuerdo con el precitado informe técnico de
la Dirección General de Urbanismo, resulta razonable la clasificación de
los terrenos objeto del presente recurso como suelo urbano, creándose
para el desarrollo de la zona una nueva unidad de actuación. la 11, de
acuerdo con el artículo ! 17.3 del texto refundido de la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aplicándose directamente las
normas urbanisticas del Plan General en vez de las correspondientes al
Plan Parcial El Bosque.

Las características de la ordenación se encuentran contenidas en la
ficha de la nueva unidad de actuación 11, que queda incorporada al
contenido del Plan General de Ordenación. En su virtud, a propuesta del
excelentísimo señor Consejero de Política Territorial. el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid acuerda:

Estimar el recurso de reposición interpuesto por don Esteban
Sánchez Conejo contra Acuerdo del Consejo de Gobierno de la
Comunidad de Madrid de fecha 24 de marzo de 1988, aprobatorio del
Plan General de Ordenación Urbana del ténnino municipal de Villavi
ciosa de Odón, estimación que debe entenderse círcunscrita a los
términos expresados en el cuerpo del presente Acuerdo. confirmándose
el restante contenido del Plan General.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 24 de abril de ¡989.-El Consejero, Eduardo Mangada

Samaín.

Cambios

Mercado de Divisas
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128,711
106,483

18,908
201,452
171,264
73,241

305,932
64,020

8,855
56,835
19,082
16,441
17,782
28,796

909,652
77,292
89,787
95,519
75,394

133,096

Vendedor

128,389
106,217

18,860
200,949
170,836
73,059

305,168
63,860

8,833
56,693
19,034
16,399
17,738
28,724

907,380
77,100
89.563
95,281
75,206

132,764

Comprndor

BANCO DE ESPAÑA

Divisas convenibles

Cambios oficiales del d(a 30 de mayo de 1989

dólar USA
dólar canadiense
franco francés
libra esterlina
libra irlandesa

1 franco suizo
100 francos belgas y luxemburgueses

l marco alemán
lOO liras italianas

I fIonn holandés
1 corona sueca
l corona danesa
I corona noruega
l marco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

l dólar australiano
100 dracmas griegas

1 ECU

12377
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12376 ORDEN de 24 de abril de 1989, de la Consejer{a de PoHtica
Territorial, por la que se hace¡úblico Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Comunida de lvfadrid relativo al Plan
General de Ordenación Urbana del término municipal de
Villaviciosa de Odón (don Esteban Sánchez Conejo).

En sesión celebrada el día 6 de abril de 1989, y por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre otros,
acuerdo cuya parte dispositiva dice:

«Visto el recurso de reposición deducido por don Esteban Sánchez
Conejo contra Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid de 24 de marzo de 1988. de aprobación definitiva del Plan
General de Ordenación Urbana del término municipal de ViIlaviciosa
de Odón;

Resultando: Que tras la oportuna tramitación:, el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid. en sesión celebrada en fecha 24
de marzo de 1988, acordó aprobar definitivamente el Plan General de
Ordenación Urbana de Villaviciosa de Odón;

Resultando: Que, ante la notificación del precitado Acuerdo, don
esteban Sánchez Conejo, en nombre y representación de don Carias, don
Luis y don Enrique Rúspoli Morenés, interpone recurso de reposición
mediante escrito cuya entrada tuvo lugar en el Registro General de la
Consejeria de Política Territorial de la Comunidad de Madrid, en fecha
31 de mayo de 1988 (número de orden 13.782/1988), en el que, tras
alegar lo que estima pertinente a su derecho, termina interesando la
revocación del Acuerdo recurrido;

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

17. Estrategias para el empleo juvenil en el medio rural:

Participantes: Jóvenes de dieciséis a treinta y cinco años, residentes
en poblaciones de menos de 2.000 habitantes o vinculados al medio
rural por razones laborales.

Objetivos del curso: Ofrecer una visión general de las estrategias de
empleo en las zonas rurales y presentar experiencias europeas de empleo
juvenil en el medio rural y los programas de desarrollo regional de la
Comisión de las Comunidades Europeas.

18. Participación juvenil y prevención de las drogodependencias:

Participantes: Jóvenes hasta treinta años responsables de asociacio
nes juveniles que desarrollen programas relacionados con esta materia.

Objetivos del curso: Analizar el papel de las asociaciones juveniles y
el voluntariado social, así como el de los medios de comunicación social
en los diferentes planes de prevención de las drogodependencias; diseñar
estrategias de colaboración desde la perspectiva asociativa.

Tercera.-Cuotas: La cuota de participación será la siguiente:

a) Para los cursos y seminarios de una semana de duración: 5.000
pesetas.

b) Para los cursos y seminarios de dos semanas de duración: 10.000
pesetas.

c) Para los cursos internacionales de Lengua y Cultura españolas se
procederá de acuerdo con lo establecido por el Consejo de Europa
(curso 1) y los respectivos convenios bilaterales (curso U).

La cuota comprende los servicios de alimentación, alojamiento y
material didáctico.

Cuarta.-So/icitudes de inscripción: Se enviarán antes del 10 de junio,
por cualquiera de los medios establecidos en la Ley de Procedimiento
Administrativo, al Instituto de la Juventud (calle José Ortega y
Gasset, 71, 28006 Madrid), según el modelo que se facilitará en el
referido Organismo.

Quinta.-Selección de participantes y pago de cuotas: A los participan
tes que resulten seleccionados se les notificará tal circunstancia antes
del 17 de junio y dispondrán de un plazo de cinco días naturales para
el pago del importe de la cuota, que deberán hacer mediante cheque
conformado, ingreso efectivo o transferencia bancaria, en la cuenta
corriente número 12.463, que el Instituto de la Juventud tiene abierta
en la Entidad Banco Santander, agencia número 3, calle Conde de
Peñalver, 46, 28006 Madrid.

El resguardo que acredite dicho pago deberá ser remitido inmediata
mente a la Secretaria de Organización de los Encuentros de Cabueñes
(calle José Ortega y Gasset, 71, 28006 Madrid).

En caso de renunciar a la participación. el Instituto de la Juventud
sólo devolverá el 75 por 100 de la cuota, cuando se acredite documen
tal~ente un~ circunstancia ajena a la voluntad del joven solicitante y se
estime sufiCIente y bastante por la Organización de los Encuentros a la
vista de la documentación presentada. .


